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1. ACOMETIDA EN B.T. AL ASCENSOR DE LUGARITZ

Los  trámites  de  solicitud  de  acometida  en  baja  tensión  para  el  Ascensor  fueron
iniciados por ETS.

A continuación, se presenta expediente de Iberdrola relativo a esta acometida:
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2. ACOMETIDA DE EMERGENCIA EN B.T. A LA
ESTACIÓN DE BENTABERRI

Los  trámites  de  solicitud  de  acometida  de  emergencia  en  baja  tensión  para  esta
estación fueron iniciados por ETS.

A continuación, se presenta expediente de Iberdrola relativo a esta acometida:











90352200613337011480014802000010109067

Remite: Apartado de Correos 61269 - 28080 Madrid

EUSKAL TRENBIDE SAREA
C/ SAN VICENTE, 8, 14º OFIC
48001 BILBAO (BIZKAIA)

C.E.99999

Estimado cliente: Le remitimos el presente documento que
debe completar y firmar para que podamos cobrarle las
facturas en el IBAN que nos proporciona. Por favor,
devuélvanos la copia donde se indica "ejemplar para
IBERDROLA DISTRIBUCION ELECTRICA, S.A.U."

ü

Referencia de la orden de domiciliación Recibirá la referencia en su próxima factura
Mandate reference

Identificador ES23001A95075578
Identifier

Nombre del acreedor IBERDROLA DISTRIBUCION ELECTRICA, S.A.U.
Creditor's name

Dirección AVENIDA SAN ADRIAN, 48
Address

Código Postal - Población - Provincia 48003 BILBAO (VIZCAYA)
Post Code - City - Town

País ESPAÑA
Country

Dirección del punto de suministro HERIZ PS, 78-PROX , Bajo 1 20008 DONOSTIA-SA
Supply point address

Mediante la firma de esta orden de domiciliación, autoriza (A) a IBERDROLA DISTRIBUCION ELECTRICA, S.A.U. a enviar instrucciones a su entidad para adeudar
en su cuenta y (B) a la entidad para efectuar los adeudos en su cuenta siguiendo las instrucciones de IBERDROLA DISTRIBUCION ELECTRICA, S.A.U.. Como parte
de sus derechos, está legitimado al reembolso por su entidad en los términos y condiciones del contrato suscrito con la misma. La solicitud de reembolso
deberá efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener información adicional sobre sus derechos en su
entidad financiera.

By signing this mandate form, you authorize (A) IBERDROLA DISTRIBUCION ELECTRICA, S.A.U. to send instructions to your bank to debit your account and (B) your bank to debit your
account in accordance with the instructions from IBERDROLA DISTRIBUCION ELECTRICA, S.A.U.. Your rights  include entitlement to a refund from your bank under the terms and
conditions of your agreement with it. A refund must be claimed within eight weeks of the date on which your account was debited. Further information on your statutory rights
may be obtained from your bank.

 A CUMPLIMENTAR POR EL TITULAR - To be completed by the creditor

Nombre del titular de la cuenta de cargo
 NIF/CIF (Tax ID number)

Account holder's name

Dirección del titular

Account holder's address

Código Postal - Población - Provincia

Post Code - City - Town

País del titular

Country of the debtor

Swift BIC (8 u 11 posiciones)
(Rellenar solo en caso de que los datos de facturación sean extranjeros)

(Fill in only in case of billing address abroad)

Swift BIC (up to 8 or 11 characters)

Número de cuenta - IBAN (24 o 34 posiciones)

Account number - IBAN (24 or 34 characters)

Tipo de pago   Pago recurrente   \  Recurrent payment

Type of payment

Fecha - Localidad En ________________, a _____ de ___________ de ______
Date - Location

Todos los campos han de ser cumplimentados  OBLIGATORIAMENTE  Una vez firmada esta
orden de domiciliación debe ser enviada a  IBERDROLA DISTRIBUCION ELECTRICA, S.A.U.
para su custodia

All fields  MUST BE COMPLETED  Once this mandate has been signed, it must be sent to
IBERDROLA DISTRIBUCION ELECTRICA, S.A.U. for filing.

Firma del titular -   - Account holder's signature

Orden de domiciliación de
adeudo directo SEPA

SEPA Direct Debit Mandate
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ü

Referencia de la orden de domiciliación Recibirá la referencia en su próxima factura
Mandate reference

Identificador ES23001A95075578
Identifier

Nombre del acreedor IBERDROLA DISTRIBUCION ELECTRICA, S.A.U.
Creditor's name

Dirección AVENIDA SAN ADRIAN, 48
Address

Código Postal - Población - Provincia 48003 BILBAO (VIZCAYA)
Post Code - City - Town

País ESPAÑA
Country

Dirección del punto de suministro HERIZ PS, 78-PROX , Bajo 1 20008 DONOSTIA-SA
Supply point address

Mediante la firma de esta orden de domiciliación, autoriza (A) a IBERDROLA DISTRIBUCION ELECTRICA, S.A.U. a enviar instrucciones a su entidad para adeudar
en su cuenta y (B) a la entidad para efectuar los adeudos en su cuenta siguiendo las instrucciones de IBERDROLA DISTRIBUCION ELECTRICA, S.A.U.. Como parte
de sus derechos, está legitimado al reembolso por su entidad en los términos y condiciones del contrato suscrito con la misma. La solicitud de reembolso
deberá efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener información adicional sobre sus derechos en su
entidad financiera.

By signing this mandate form, you authorize (A) IBERDROLA DISTRIBUCION ELECTRICA, S.A.U. to send instructions to your bank to debit your account and (B) your bank to debit your
account in accordance with the instructions from IBERDROLA DISTRIBUCION ELECTRICA, S.A.U.. Your rights  include entitlement to a refund from your bank under the terms and
conditions of your agreement with it. A refund must be claimed within eight weeks of the date on which your account was debited. Further information on your statutory rights
may be obtained from your bank.

 A CUMPLIMENTAR POR EL TITULAR - To be completed by the creditor

Nombre del titular de la cuenta de cargo
 NIF/CIF (Tax ID number)

Account holder's name

Dirección del titular

Account holder's address

Código Postal - Población - Provincia

Post Code - City - Town

País del titular

Country of the debtor

Swift BIC (8 u 11 posiciones)
(Rellenar solo en caso de que los datos de facturación sean extranjeros)

(Fill in only in case of billing address abroad)

Swift BIC (up to 8 or 11 characters)

Número de cuenta - IBAN (24 o 34 posiciones)

Account number - IBAN (24 or 34 characters)

Tipo de pago   Pago recurrente   \  Recurrent payment

Type of payment

Fecha - Localidad En ________________, a _____ de ___________ de ______
Date - Location

Todos los campos han de ser cumplimentados  OBLIGATORIAMENTE  Una vez firmada esta
orden de domiciliación debe ser enviada a  IBERDROLA DISTRIBUCION ELECTRICA, S.A.U.
para su custodia

All fields  MUST BE COMPLETED  Once this mandate has been signed, it must be sent to
IBERDROLA DISTRIBUCION ELECTRICA, S.A.U. for filing.

Firma del titular -   - Account holder's signature
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EJEMPLAR PARA IBERDROLA DISTRIBUCION ELECTRICA, S.A.U. NIF

DEVUELVA ESTA COPIA
DEBIDAMENTE RELLENADA POR

FAVOR

PLEASE RETURN THIS COPY, DULY COMPLETED

903522006133370114800148020000101090617040237767
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Orden de domiciliación de
adeudo directo SEPA

SEPA Direct Debit Mandate
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ESPECIFICACIONES TÉCNICO-
ADMINISTRATIVAS PARA LA EJECUCIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA POR EL 
SOLICITANTE DEL SUMINISTRO  

(OBRAS CON PROYECTO) 

 

 

Los requisitos fundamentales que se deben observar, durante la 
confección del proyecto y la ejecución de la obra, para facilitar la 
conexión  con las redes existentes y la cesión definitiva a Iberdrola 
Distribución Eléctrica S.A.U., en adelante Iberdrola, se resumen en los 
siguientes apartados. 

El solicitante notificará por escrito a Iberdrola la persona física o 
jurídica adjudicataria de la obra, así como el Técnico Proyectista, y el 
Director de Obra (ambos deberán estar convenientemente 
acreditados). 

Se evitará la ejecución de obra alguna que afecte a las instalaciones 
eléctricas existentes, o a su entorno, y que pudieran variar sus 
condiciones de seguridad y establecimiento, no solo por razón del 
servicio esencial que de ellas depende, sino por el grave peligro de 
accidente que ello significaría. Deberá, por tanto, cumplirse con lo 
establecido en la Ley 31/1995, el RD 171/2004 y el RD 614/2001 y 
contactar con la empresa suministradora.  Por todo ello, Iberdrola 
declina cualquier responsabilidad (daños a personas o cosas, cortes de 
suministro eléctrico, etc.) derivada de la situación por ustedes 
provocada. 

Las modificaciones de las instalaciones existentes, se realizarán 
atendiendo a lo establecido en el título VII del RD 1955/2000. 

1 Instalaciones Particulares AT y BT 

Según resolución del 10 de Junio de 2005 de la D.G. de Desarrollo 
Industrial del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, será de 
aplicación la Norma Particular para clientes de Alta tensión MT- 
2.00.03, disponible en el portal http://www.f2i2.net/legislación 
seguridadindustrial/normascompaniaselectricas.aspx?regl=RCESC
T, así como  las Normas Particulares para Instalaciones de Enlace de 
la empresa Iberdrola, S.A. MT 2.80.10, aprobado en el BOPV en 
fecha 15 de octubre de 1999. 
 
De acuerdo con la reglamentación vigente, el personal de Iberdrola 
dispondrá de libre acceso, directo y permanente desde vía pública, a la 
parte de instalaciones que afectan a la explotación de la red de  
distribución. 

El solicitante aportará, previo al inicio de las obras y su legalización, 
una copia de los proyectos de sus instalaciones particulares. 

Las instalaciones particulares deberán ejecutarse  por un instalador 
autorizado, solicitando que con antelación suficiente nos comuniquen 
su finalización y nos faciliten el Acta de Puesta en Marcha y/o 
Certificado de Instalación Eléctrica. 

El suministro de obra deberá tener las autorizaciones administrativas y 
equipos suficientes de protección para no trasladar perturbaciones 
desde sus instalaciones, a las redes públicas de distribución, fuera de 
los límites reglamentarios que posibiliten la actuación de protecciones 
en instalaciones privadas. Por ello y en función de la ubicación de la 
obra, se recomienda utilizar sistemas como por ejemplo 
transformadores de aislamiento, siendo de su absoluta responsabilidad 
las consecuencias derivadas de las infracciones de la normativa 
vigente en materia de perturbaciones. 

De acuerdo al artículo 110 del RD 1955/2000 sobre “Perturbaciones 
provocadas e inducidas por instalaciones receptoras”, los consumidores 
y usuarios de la red deberán adoptar las medidas necesarias para que las 
perturbaciones emitidas por sus instalaciones estén dentro de los límites 
establecidos en el artículo 104 del citado Real Decreto y, del mismo 
modo, deberán establecer el conjunto de medidas que minimicen los 
riesgos derivados de la falta de calidad.  Por ello, los equipos instalados 
deberán cumplir los límites de emisión de perturbaciones indicados en 
las normas nacionales e internacionales de compatibilidad 
electromagnética, recogidas en las series 61000-3 de las normas UNE-
EN 50.160 ó CEI, y las instalaciones estarán diseñadas para funcionar 
con la calidad descrita en esas mismas normas. 

 

El contrato del suministro lo deberán hacer con una  empresa 
comercializadora. 

El importe correspondiente  a los Derechos de Acometida, será 
facturado a la empresa comercializadora a la firma del contrato de 
acceso, según los precios vigentes en su momento 

2 Diseño de la infraestructura eléctrica de Distribución 

Todas las instalaciones, deberán ajustarse al MT 2.03.20 y a los 
Proyectos Tipo oficialmente aprobados así como a las normas y 
disposiciones municipales (normas urbanísticas), siendo el 
peticionario responsable de la obtención de todos los permisos, 
autorizaciones o licencias que fueran necesarios para realizar, 
establecer y garantizar con carácter definitivo la permanencia de las 
instalaciones. 

Antes del inicio de las obras el solicitante entregará a Iberdrola copia 
de los proyectos con el diseño de las instalaciones.  

Una vez comprobado y validado el proyecto y el resto de 
documentación a aportar se aportarán ejemplares validados para su 
tramitación ante la administración, figurando como titular Iberdrola 
Distribución Eléctrica S.A.U. y como promotor el solicitante. Una vez 
autorizado y aprobado el proyecto se informará al solicitante para que 
pueda iniciar la obra. 

2.1 Otorgamiento de Servidumbres 

De acuerdo con lo establecido en RD 1955/2000 y los proyectos tipo, 
las instalaciones discurrirán por dominio público.  Cuando por razones 
justificadas, esto no fuese posible, la canalización para el tendido 
subterráneo  deberá ser entubada y tendrá que disponer además de una 
servidumbre de paso y permanencia en una anchura de tres metros en 
toda su longitud, convenientemente delimitada y registrada mediante 
documento público. 

De la misma manera será necesario que quien sea su propietario 
otorgue mediante documento público servidumbre de uso de carácter 
permanente a favor de Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U., 
mientras se mantenga el suministro eléctrico, de los terrenos 
necesarios para el emplazamiento de las instalaciones de distribución 
(centros de trasformación, centros de seccionamiento, etc..) en todas 
las condiciones previstas en el plano que se protocolizará en la 
escritura, observando a todos los efectos, en caso de ser necesaria, la 
servidumbre de paso de cables de energía eléctrica, en los términos y 
alcance de la Ley 54/1997 y el RD 1955/2000. 

2.2 Criterios Técnicos de Diseño de las Redes de Distribución 

2.2.1 Líneas Aéreas de Media Tensión 

El apoyo de derivación, deberá ser de la resistencia mecánica 
necesaria para la nueva disposición de conductores, según Reglamento 
de Líneas de AT, aportándose la justificación técnica dentro del 
Proyecto. 

Se deberá cumplir con las prescripciones reglamentarias en cuanto a 
tensiones de paso y contacto, debiendo aportar la justificación técnica 
dentro del Proyecto. 

Los apoyos que soporten aparatos de maniobra estarán dotados de 
herrajes posapies y elementos de anclaje para línea de vida. (NI-52-
36-01). Los elementos de maniobra y/o protección de accionamiento 
con pértiga aislante, se instalarán a una altura máxima de 12 metros 
sobre el nivel del terreno.  

Las instalaciones deberán cumplir con las medidas de protección 
ambiental y avifauna previstas de acuerdo al proyecto tipo y 
prescripciones ambientales que le afecten. 

2.2.2 Centros de Transformación (CT) 

Si el CT se instala en edificio independiente, deberá respetarse el 
perímetro de 1m, estableciendo una acera perimetral y vallando el 
terreno en caso necesario.  
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El CT dispondrá de acceso directo y permanente desde vía pública, no 
restringido, y el conjunto constructivo estará libre de canalizaciones, 
desagües y cualquier otra clase de servidumbre.  

En caso de que el CT se integre en una célula de comunicaciones 
(PLC, fibra óptica, ..) deberá asegurarse el mantenimiento de las 
mismas.  

Se contemplará en el Proyecto el espacio para colocación de un 
armario estándar interior (altura-anchura-profundidad: 
1150x450x170mm) entre el transformador y el Cuadro de BT. 

2.2.3 Centros de Reparto y Maniobra 

Se construirán siguiendo las prescripciones del MT 2.11.15 y la NI 
50.42.03. y específicamente según lo que se indica en las condiciones 
técnico económicas de su punto de conexión.  

2.2.4 Línea Subterránea de Media y Baja Tensión 

Las canalizaciones se realizarán entubadas siguiendo los criterios 
definidos en el MT 2.31.01 y MT 2.511, instalando siempre tetratubo 
a lo largo de toda la canalización. 

Se colocará, al menos, una caja general de protección - CGP- en el 
extremo de cada Línea de Baja Tensión.  

Al no existir proyectos de edificación en las parcelas resultantes, los 
cálculos de las redes de BT se realizarán sin aplicación de los 
coeficientes de simultaneidad indicados en la ITC-BT-10 del R.D. 
842/2002, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico para 
Baja Tensión 

2.2.5 Instalaciones de Enlace 

La conexión a las CGP que no se instalen cuando se ejecute la RSBT, 
deberá considerarse en su día como instalación de extensión diferida, 
realizándose por el promotor de cada parcela, por su cuenta y cargo, 
como finalización de las obras de urbanización, debiendo quedar 
reflejado documentalmente.  

3 Ejecución de la infraestructura de Distribución 

3.1 Dirección de la Obra 

La Dirección Facultativa de la obra se responsabilizará de garantizar 
el cumplimiento de las especificaciones del Proyecto y los Manuales 
Técnicos durante la ejecución de las obras. 

3.2 Comunicación del inicio y desarrollo de las obras 

Con antelación suficiente, la Dirección Facultativa deberá comunicar 
la fecha de inicio de los trabajos. 

Las obras podrán ser supervisadas por personal técnico de Iberdrola, o 
empresa por esta designada. Asimismo les informamos que el personal 
que realizará esta actividad tiene conocimientos, medios y experiencia 
suficientes en materia de seguridad y salud laboral, para la realización 
de los trabajos que le son encomendados y en su momento, en 
contacto con ustedes a través de la Dirección Facultativa/Coordinador 
de Seguridad y Salud de su obra, aplicará los medios de coordinación 
que se establezcan para poder acceder a la misma.  

Para poder realizar dicha supervisión, la Dirección Facultativa debe 
avisar al citado personal con antelación suficiente, del proceso de 
ejecución de los trabajos, en los hitos que Iberdrola considere 
oportunos y en cualquier caso siempre que se trate de las siguientes 
actividades: 
 
o Redes Aéreas: apertura de hoyos y cimentación de apoyos,  

puesta a tierra, tensado de conductores. 

o Redes Subterráneas: apertura de zanjas, colocación de tubos y 
arquetas, tendido de cable, ejecución de empalmes y verificación 
de cables. 

o Centros de Transformación: mediciones de tierras y tensiones de 
paso y contacto. 

3.3 Materiales 

Los materiales a emplear serán nuevos y responderán a la Norma 
Iberdrola correspondiente, siendo de fabricantes homologados por 
Iberdrola. 

3.4 Finalización de los Trabajos 

A la finalización de los trabajos se deberá aportar, entre otros, la 
siguiente documentación: 

� Carta de finalización de los trabajos de la empresa instaladora. 

� Planos de tendido acotados y firmados por el promotor, el 
instalador y el Director de Obra, (a ser posible también en 
formato digital, Microstation o Autocad, a escala 1: 500 para 
redes subterráneas y escala H 1:2.000  y V 1:500 para redes 
aéreas) con detalle de los restantes servicios.  

� Inventario de Materiales y Protocolos de Ensayo. 

� Certificado de Verificaciones y Ensayos: para líneas 
subterráneas. Se presentará certificado de ensayos según MT 
2.33.15, y certificado de paso de testigo. Para líneas aéreas se 
presentará el certificado de mediciones de puestas a tierra y 
tensiones de paso y contacto. 

� Certificado del técnico constructor del edificio, en el que se aloja 
el centro de transformación, de resistencia mecánica del forjado 
y del aislamiento térmico y de cumplimiento de la normativa 
municipal sobre aislamiento acústico. 

� Hoja de Instalaciones de Enlace. 

� Documento de Cesión de instalaciones por el promotor de las 
obras con una garantía de un año para la obra vista y tres para la 
obra oculta. 

� Permisos, licencias y servidumbres, garantizando la autenticidad 
de los mismos.  

� Certificados finales de dirección de obra de instalaciones 
particulares y de distribución, debidamente diligenciados por el 
Colegio Oficial correspondiente, en el que se incluirán las 
modificaciones que durante la ejecución de los trabajos se hayan 
realizado respecto al proyecto inicialmente aprobado. 

El período de garantía contará a partir de la puesta en funcionamiento 
de las instalaciones, comprometiéndose el promotor a la reparación 
y/o sustitución de cuantos defectos constructivos se detecten, con las 
condiciones que se indiquen en el documento de cesión, y 
responsabilizándose de las reclamaciones derivadas de su actuación 

4 Recepción, Conexión y Puesta en Servicio 

4.1 Recepción y Conexión 

Finalizadas las instalaciones y aportada toda la documentación, se 
procederá a la recepción de las mismas de acuerdo con lo establecido 
en la MT 2.03.20, procediendo Iberdrola a la actualización de sus 
bases de datos gráficas y alfanuméricas y a la petición de autorización 
de explotación ante la Administración competente. 

En la aceptación de las instalaciones realizadas, la transmisión se 
entenderá libre de cargas y gravámenes. Caso de rechazarse las 
instalaciones, indicándose los motivos, Iberdrola no se verá obligada a 
efectuar suministro alguno a través de ellas. 

La recepción de las comentadas instalaciones no supone pérdida, de 
las posibles garantías ni exención de cualquier responsabilidad que 
pueda derivarse de los daños producidos durante la ejecución. 

La instalación ejecutada que deberá ser cedida estará sujeta al 
Impuesto sobre el Valor Añadido debiendo cumplirse con todas las 
obligaciones fiscales dimanantes de este hecho. 
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4.2 Puesta en Servicio 

Obtenida la autorización de explotación, Iberdrola, a instancias del 
solicitante, y de acuerdo con la empresa instaladora, programará la 
ejecución de la conexión, para lo que se requiere de un plazo de análisis 
mínimo de 20 días con objeto de poder cumplir las exigencias legales.
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Los requisitos fundamentales que se deben observar, durante el diseño 
de las instalaciones y la confección de la memoria técnica y su 
legalización, así como la ejecución de la obra, para facilitar la 
conexión con las redes existentes y la cesión definitiva a Iberdrola 
Distribución Eléctrica S.A.U., en adelante Iberdrola, se resumen en los 
siguientes apartados. 

Se evitará la ejecución de obra alguna que afecte a las instalaciones 
eléctricas existentes, o a su entorno, y que pudieran variar sus 
condiciones de seguridad y establecimiento, no solo por razón del 
servicio esencial que de ellas depende, sino por el grave peligro de 
accidente que ello significaría. Deberá, por tanto, cumplirse con lo 
establecido en la Ley 31/1995, el RD 171/2004 y el RD 614/2001 y 
contactar con la empresa suministradora.  Por todo ello, Iberdrola 
declina cualquier responsabilidad (daños a personas o cosas, cortes de 
suministro eléctrico, etc.) derivada de la situación por ustedes 
provocada. 

Las modificaciones de las instalaciones existentes, se realizarán 
atendiendo a lo establecido en el título VII del RD 1955/2000. 

1 Instalaciones Particulares BT 

De acuerdo con la reglamentación vigente, el personal de Iberdrola 
dispondrá de libre acceso, directo y permanente desde vía pública, a la 
parte de instalaciones que afectan a la explotación de la red de  
distribución. 

Las instalaciones particulares deberán ejecutarse  por un instalador 
autorizado, solicitando que con antelación suficiente nos comuniquen 
su finalización y nos faciliten el Certificado de Instalación Eléctrica. 

El suministro de obra deberá tener las autorizaciones administrativas y 
equipos suficientes de protección para no trasladar perturbaciones 
desde sus instalaciones, a las redes públicas de distribución, fuera de 
los límites reglamentarios que posibiliten la actuación de protecciones 
en instalaciones privadas. Por ello y en función de la ubicación de la 
obra, se recomienda utilizar sistemas como por ejemplo 
transformadores de aislamiento, siendo de su absoluta responsabilidad 
las consecuencias derivadas de las infracciones de la normativa 
vigente en materia de perturbaciones. 

De acuerdo al artículo 110 del RD 1955/2000 sobre “Perturbaciones 
provocadas e inducidas por instalaciones receptoras”, los 
consumidores y usuarios de la red deberán adoptar las medidas 
necesarias para que las perturbaciones emitidas por sus instalaciones 
estén dentro de los límites establecidos en el artículo 104 del citado 
Real Decreto y, del mismo modo, deberán establecer el conjunto de 
medidas que minimicen los riesgos derivados de la falta de calidad. 
 Por ello, los equipos instalados deberán cumplir los límites de 
emisión de perturbaciones indicados en las normas nacionales e 
internacionales de compatibilidad electromagnética, recogidas en las 
series 61000-3 de las normas UNE-EN 50.160 ó CEI, y las 
instalaciones estarán diseñadas para funcionar con la calidad descrita 
en esas mismas normas. 

El contrato del suministro lo deberán hacer con una  empresa 
comercializadora. 

El importe correspondiente  a los Derechos de Acometida, será 
facturado a la empresa comercializadora a la firma del contrato de 
acceso, según los precios vigentes en su momento 

2 Diseño de la infraestructura eléctrica de Distribución 

Todas las instalaciones, deberán ajustarse al MT 2.03.20 y a los 
Proyectos Tipo así como a las normas y disposiciones municipales 
(normas urbanísticas), siendo el peticionario responsable de la 
obtención de todos los permisos, autorizaciones o licencias que fueran 
necesarios para realizar, establecer y garantizar con carácter definitivo 
la permanencia de las instalaciones. 

El Solicitante, con anterioridad al inicio de la construcción de las 
instalaciones procederá a la designación de la Empresa Instaladora 
que ejecutará los trabajos, notificándolo a IBERDROLA. La Empresa 
Instaladora se responsabilizará de garantizar el cumplimiento de las 

especificaciones de la memoria eléctrica y de los Manuales Técnicos 
durante la ejecución de las instalaciones. 

2.1 Otorgamiento de Servidumbres 

De acuerdo con lo establecido en RD 1955/2000 y los proyectos tipo, 
las instalaciones discurrirán por dominio público. Cuando por razones 
justificadas, esto no fuese posible, la canalización para el tendido 
subterráneo  deberá ser entubada y tendrá que disponer además de una 
servidumbre de paso y permanencia en una anchura de tres metros en 
toda su longitud, convenientemente delimitada y registrada mediante 
documento público. 

2.2 Criterios Técnicos de Diseño de las Redes de Distribución 

2.2.1 Línea de Baja Tensión 

Las canalizaciones se realizarán entubadas siguiendo los criterios 
definidos en el MT 2.51.01, instalando siempre tetratubo a lo largo de 
toda la canalización. 

Las líneas aéreas de BT trenzadas sobre apoyos se diseñarán de 
acuerdo al MT 2.41.20. 

Las líneas aéreas de BT trenzadas sobre fachada se diseñarán de 
acuerdo al MT 2.41.22. 

3 Ejecución de la infraestructura de Distribución 

3.1 Comunicación del inicio y desarrollo de las obras 

Con antelación suficiente, la Empresa Instaladora deberá comunicar la 
fecha de inicio de los trabajos. 

Las obras podrán ser supervisadas por personal técnico de Iberdrola, o 
empresa por esta designada. Asimismo les informamos que el personal 
que realizará esta actividad tiene conocimientos, medios y experiencia 
suficientes en materia de seguridad y salud laboral, para la realización 
de los trabajos que le son encomendados y en su momento, en 
contacto con ustedes aplicará los medios de coordinación que se 
establezcan para poder acceder a la misma.  
 
Para poder realizar dicha supervisión, la Empresa Instaladora avisará 
con antelación suficiente al citado personal durante el proceso de 
ejecución de los trabajos, en los hitos que Iberdrola considere 
oportunos y siempre que se trate de las siguientes actividades: 
 
o Redes Aéreas: apertura de hoyos y cimentación de apoyos, y 

puesta a tierra, tensado de conductores. 

o Redes Subterráneas: apertura de zanjas, colocación de tubos y 
arquetas, tendido de cable, ejecución de empalmes y verificación 
de cables. 

3.2 Materiales 

Los materiales a emplear serán nuevos y homologados y responderán 
a la Norma Iberdrola correspondiente estando el fabricante calificado. 

3.3 Finalización de los Trabajos 

A la finalización de los trabajos se deberá aportar, entre otros, la 
siguiente documentación: 

� Carta de finalización de los trabajos de la empresa instaladora. 

� Planos de tendido acotados y firmados por el promotor, el 
instalador, (a ser posible en formato digital) con detalle de los 
restantes servicios.  

� Inventario de Materiales. 

� Certificado de Verificaciones y Ensayos: para líneas 
subterráneas. Se presentará certificado de ensayos según MT 
2.33.15, y certificado de paso de testigo. 

� Hoja de Instalaciones de Enlace. 
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� Documento de Cesión de instalaciones por el promotor de las 
obras con una garantía de un año para la obra vista y tres para la 
obra oculta. 

� Permisos, licencias y servidumbres, garantizando la autenticidad 
de los mismos.  

El período de garantía contará a partir de la puesta en funcionamiento 
de las instalaciones, comprometiéndose el promotor a la reparación 
y/o sustitución de cuantos defectos constructivos se detecten, con las 
condiciones que se indiquen en el documento de cesión, y 
responsabilizándose de las reclamaciones derivadas de su actuación 

4 Recepción, Conexión y Puesta en Servicio 

4.1 Recepción y Conexión 

Finalizadas las instalaciones y aportada toda la documentación, se 
procederá a la recepción de las mismas de acuerdo con lo establecido 
en la MT 2.03.20, procediendo Iberdrola a la actualización de sus 
bases de datos gráficas y alfanuméricas. 

En la aceptación de las instalaciones realizadas, la transmisión se 
entenderá libre de cargas y gravámenes. Caso de rechazarse las 
instalaciones, indicándose los motivos, Iberdrola no se verá obligada a 
efectuar suministro alguno a través de ellas. 

La recepción de las comentadas instalaciones no supone pérdida de las 
posibles garantías ni exención de cualquier responsabilidad que pueda 
derivarse de los daños producidos durante la ejecución. 

La instalación ejecutada que deberá ser cedida estará sujeta al 
Impuesto sobre el Valor Añadido debiendo cumplirse con todas las 
obligaciones fiscales dimanantes de este hecho. 

4.2 Puesta en Servicio 

La conexión y energización de las instalaciones la realizará 
IBERDROLA. 

En el caso de que a la puesta en servicio surgieran anomalías la 
instalación quedará sin servicio comunicándole al Solicitante dichas 
anomalías. 

 



ANEXO DE ESPECIFICACIONES TECNICO-
ADMINISTRATIVAS PARA OBRAS 

RESPONSABILIDAD DEL SOLICITANTE 
EJECUTADAS POR LA EMPRESA DISTRIBUIDORA 

El presente anexo del pliego de condiciones técnicas recoge los 
requisitos fundamentales que se deben observar en el diseño de las 
instalaciones, en la confección del proyecto y su autorización, así 
como en la ejecución de las obras para atender la petición de 
suministro eléctrico del Solicitante. Los trabajos a realizar, cuya 
responsabilidad de ejecución es del Solicitante, serán  ejecutados, a 
requerimiento de éste, por la Empresa Distribuidora.  

1. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

Para que la Empresa Distribuidora pueda realizar y presentar  el 
correspondiente presupuesto el Solicitante deberá aportar, si no lo 
hubiera hecho con anterioridad, la siguiente documentación: 

Para instalaciones en BT sin proyecto de urbanización: 

- Plano de ubicación del punto de suministro/generación con 
coordenadas, con escala entre 1/10.000 y 1/25.000. 

- Plano de ubicación de la CPM o de la/s CGP/s con coordenadas a 
escala 1/1.000. 

- Planos de sección y planta de los viales, cuando existan, entre el 
punto de suministro y el punto de conexión informado por la 
Empresa Distribuidora. Incluyendo servicios (1:50) Agua, AP, 
gas, alcantarillado, etc. 

Para instalaciones en Media/Alta Tensión no sujetas a proyecto de 
urbanización, además de las anteriores 

- Plano completo de planta de la urbanización (1/500, 1/1.000).  

- Plano de sótano, de las plantas baja y primera (1/20, 1/50) y CT 
cuando existan. 

- Nº de viviendas por bloque, escalera  y grado de electrificación. 

- Tipo de calefacción tanto instalada como preinstalada. 

- Superficie destinada a locales de uso de servicios (oficinas, 
comercios, etc.) 

- Potencia necesaria para servicios generales (ascensores, bombas, 
etc.) 

- Potencia de alumbrado en viales.  

- Superficie destinada a usos industriales. 

- Densidad de potencia (W/m2) y superficie, en edificios de 
características especiales. 

- Porcentaje de edificabilidad en parcelas industriales. 

- Superficie y densidad de potencia estimada de las parcelas no 
especiales en polígonos industriales. 

- Superficie y densidad de potencia estimada en parcelas de polígonos 
industriales. 

- Plano de ubicación de el/los Centro/s de 
Transformación/Seccionamiento (si va en local, plano del local, 
cumpliendo las especificaciones de los Manuales Técnicos de la 
Empresa Distribuidora). 

Para instalaciones en BT/Media/Alta Tensión sujetas a proyecto de 
urbanización, además de las anteriores: 

- Fecha de publicación de las bases reguladoras de la Actuación 
Urbanística, aprobación del proyecto de urbanización o de cualquier 
otro que contemple y justifique la tramitación del desarrollo de ese 
suelo. 

- Estudio de cargas eléctricas, atendiendo a los máximos de 
edificabilidad previstos en el Plan Parcial, Plan de Reforma Interior 
o ficha urbanística correspondiente, adjuntando justificación 
documental de estos parámetros en soporte digital.  

- Plano parcelario con viales y parcelas edificables, reflejando las 
edificabilidades asignadas a cada parcela, así como las demandas 
eléctricas previstas de acuerdo con el estudio de cargas realizado. El 
plano será preferentemente a escala 1:500 o 1:1000. En este plano 
se deberán incorporar las coordenadas UTM (X-Y) de cada parcela 
resultante. 

- Instalaciones eléctricas particulares existentes a modificar (en el 
caso de que existan), preferentemente señaladas en el plano 
parcelario, así como posible ubicación de centros de transformación 

y desarrollo de las Líneas Subterráneas de Baja Tensión 
correspondientes. 

2. DISEÑO DE LA INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA 

la Empresa Distribuidora realizará el diseño de acuerdo con los 
Manuales Técnicos y Normas Particulares de construcción de 
instalaciones de la Empresa Distribuidora vigentes, que están a 
disposición del Solicitante en los servicios técnicos de esta empresa 
distribuidora de energía eléctrica. 

La anterior documentación puede igualmente consultarse en la página 
web del  Ministerio de Industria Turismo y Comercio, en el apartado 
referente a seguridad industrial.  

 

En caso de que las instalaciones a ejecutar requieran la redacción y 
aprobación de proyecto técnico, el Solicitante deberá dar con carácter 
previo su conformidad al diseño realizado por la Empresa 
Distribuidora. 

3. REDACCIÓN Y APROBACIÓN DE PROYECTO TÉCNICO 

El proyecto técnico se redactará de conformidad con la normativa 
vigente y los Manuales Técnicos y normas Particulares de 
construcción de instalaciones de la Empresa Distribuidora vigentes.  

El Solicitante o la Empresa Distribuidora (cuando así lo estipule la 
Administración competente) tramitará el proyecto técnico de las 
instalaciones para obtener la Autorización Administrativa y la 
Aprobación del proyecto técnico.  

Las gestiones para la obtención de los permisos o autorizaciones 
necesarios para la ejecución  y puesta en servicio de las instalaciones 
(permisos particulares, licencias, autorizaciones organismos, 
Declaración de Utilidad Pública, Medioambientales, expropiación 
forzosa, etc) serán realizadas por Iberdrola, a cargo del solicitante.  

Cualquier coste en que incurra la Empresa Distribuidora  para la 
obtención de la Autorización Administrativa y Aprobación del 
proyecto técnico será por cuenta del Solicitante. Si no se aprobasen los 
proyectos presentados para su tramitación administrativa, se estará a 
lo que la Administración determine y, en caso de variación sustancial 
de las características del diseño de las instalaciones, se procederá a 
revisar los costes de dichos trabajos. 

 En el supuesto de que dichos costes no estuvieran contemplados en el 
presupuesto aceptado por el Solicitante, la Empresa Distribuidora 
comunicará previamente al Solicitante dichos costes para su 
aceptación y continuación de la tramitación. 

la Empresa Distribuidora  no se responsabiliza de los plazos de 
obtención de la Autorización Administrativa  y Aprobación del 
proyecto técnico, así como de los plazos de obtención del resto de 
autorizaciones y  permisos. La demora en el otorgamiento de dichos 
permisos y autorizaciones por parte de las Administraciones 
competentes no dará lugar a compensación económica o 
indemnización de ningún tipo a favor del Solicitante. 

4. EJECUCIÓN DE LAS INSTALACIONES 

la Empresa Distribuidora ejecutará las instalaciones de conformidad 
con la normativa vigente y los Manuales Técnicos y Normas 
Particulares de construcción de instalaciones de la Empresa 
Distribuidora igualmente vigentes.  

la Empresa Distribuidora comunicará al Solicitante la finalización de 
las obras con carácter previo a la energización para que, si así lo 
desea, solicite a su cargo, la verificación por parte de un Laboratorio u 
Organismo de Control Autorizado de la correcta ejecución de las 
instalaciones.  

5. CESIÓN DE INSTALACIONES PREVIA A  LA PUESTA EN 
SERVICIO 

Las instalaciones serán cedidas a la Empresa Distribuidora mediante 
la firma de un documento de cesión.  

6. PUESTA EN SERVICIO 
La puesta en servicio de las instalaciones será realizada por la Empresa 
Distribuidora 
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3. ACOMETIDA DE EMERGENCIA EN B.T. A LA
ESTACIÓN DE CONCHA

Los  trámites  de  solicitud  de  acometida  de  emergencia  en  baja  tensión  para  esta
estación fueron iniciados por ETS.

A continuación, se presenta expediente de Iberdrola relativo a esta acometida:
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4. ACOMETIDA DE EMERGENCIA EN B.T. A LA
ESTACIÓN DE EASO

Los  trámites  de  solicitud  de  acometida  de  emergencia  en  baja  tensión  para  esta
estación fueron iniciados por ETS.

A continuación, se presenta expediente de Iberdrola relativo a esta acometida:
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5. ACOMETIDA DE EMERGENCIA EN B.T. AL POZO DE
BOMBEO PB_03

Los  trámites  de  solicitud  de  acometida  de  emergencia  en  baja  tensión  para  este
pozo fueron iniciados por ETS.

A continuación, se presenta expediente de Iberdrola relativo a esta acometida:
























